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   BECAS BENITO JUAREZ 
 INTRODUCCIÓN 

La educación es un derecho humano fundamental y social que debe ser accesible para 
todos, bajo criterios de equidad y excelencia. El derecho a la educación es considerado como 
un derecho transversal, porque atraviesa todas las generaciones de derechos humanos, y 
como un derecho habilitador, ya que es un instrumento indispensable para la realización de 
otros derechos humanos. La educación es un derecho irrenunciable porque contribuye al 
desarrollo completo de la personalidad humana y ayuda a grupos sociales en situación de 
vulnerabilidad a superar problemas como la pobreza y mejora la movilidad social. 

El Estado tiene la obligación de respetar, proteger, garantizar y promover los Derechos 
Humanos en lo general y el de la educación en lo específico. En relación con éste, el Estado 
priorizará el interés superior de niñas, niños y adolescentes en el acceso, permanencia y 
participación en los servicios educativos. 

  

Requisitos 

Para acceder a este Programa, los requisitos que debe cumplir la familia son: 

1.     El NNA que forme parte de la familia esté inscrito en alguna IEB pública y de modalidad 
escolarizada perteneciente al SEN. 

2.     Tener un ingreso mensual per cápita estimado menor a la LPI. La excepción al presente 
requisito son las familias en las que alguno de sus NNA esté inscrito en un plantel educativo 
público y de modalidad escolarizada ubicado en una localidad prioritaria. 

3.     Ninguno de los/as NNA que formen parte de la familia reciba de manera simultánea otra 
beca educativa para el mismo fin otorgada por alguna dependencia o entidad de la APF. En 
caso de que el/la Tutor/a de la familia se encuentre estudiando y cumpla con los requisitos 
correspondientes, podrá ser beneficiario/a de otro programa de becas de la Coordinación 
Nacional o de alguna otra dependencia o entidad de la APF. 

3 Procedimiento de selección 

Los criterios de priorización para la atención de las familias en el procedimiento para la 
selección de la población beneficiaria del Programa son los siguientes: 

1. Familias con algún/alguna NNA que asiste a un plantel educativo público de nivel básico 
y de modalidad escolarizada ubicado en una localidad prioritaria. Las localidades prioritarias 
se ordenan de la siguiente forma: 

a)    Localidad indígena rural o urbana; 

b)    Localidad de menos de 50 habitantes sin grado de marginación; 

c)    Localidad de muy alta marginación, rural o urbana; 
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d)    Localidad de alta marginación, rural o urbana. 

Los educandos inscritos en las escuelas pertenecientes a estos niveles de priorización 
serán atendidos en su totalidad por el Programa. 

2. Los siguientes criterios son aplicables para aquellas familias que no cuentan con NNA 
que asistan a planteles ubicados en localidades prioritarias. Las localidades en las que se 
ubican las escuelas en las que están inscritos los/as NNA de este conjunto familias se 
ordenan de la siguiente forma: 

a)    Localidad sin grado de marginación, rural o urbana. 

b)    Localidad de media marginación, rural o urbana. 

c)    Localidad de baja marginación, rural o urbana. 

d)    Localidad de muy baja marginación, rural o urbana. 

En el siguiente enlace web es posible identificar el nivel de priorización que corresponde 
a algún plantel educativo: 

https://consulta.becasbenitojuarez.gob.mx/mibecabenitojuarez/miescuela.xhtm 

 

SEGURO DE VIDA PARA JEFAS DE FAMILIA 

 

Introducción 

En México, de acuerdo a la Encuesta Intercensal 2015 del INEGI, habitan 119,530,753 
personas, 51.4% son mujeres y 48.6% hombres, de estos 39.2 millones (32.8%), tienen 
menos de 18 años de edad, siendo 20.1 millones de mujeres y 19.06 millones de hombres. 
Esta población de menores de edad, vive en su mayoría con alguno de sus progenitores, el 
56.2% con ambos padres y el 17.5% reside con alguno de ellos, mientras que un 3.7% no 
reside con ninguno de sus padres biológicos en el hogar que habita. 

Es importante señalar, que, debido a los altos índices de pobreza en nuestro país, la 
población de menores no escapa a esta situación, 6 de cada 10 niñas, niños y adolescentes 
viven en pobreza, de estos el 9% se encuentran en pobreza extrema de acuerdo con lo 
reportado por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL, 2018). Esta situación deja a 23.55 millones de niñas, niños y adolescentes en 
condiciones de alta vulnerabilidad, con pocas o nulas oportunidades de ejercer de 
manera plena sus derechos, los cuales se les han negado, casi de facto e incluso el derecho 
a su identidad. Respecto al derecho a la identidad, en nuestro país se estima que 527,963 
no cuentan con su acta de nacimiento, lo que contribuye a la falta de oportunidades de 
desarrollo y crecimiento psicosocial necesarios para la formación de individuos sanos, esto 
ha traído como consecuencia, la perpetuación de la pobreza por varias generaciones. 

 

 Criterios de Selección 

Se otorgarán los apoyos del Programa a quienes cumplan con los criterios y requisitos de 
elegibilidad establecidos en estas Reglas de Operación, de acuerdo con la disponibilidad de 
los recursos con que cuente el Fideicomiso. 
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Tendrán prioridad de atención los hogares que se encuentren en zonas con población 
mayoritariamente indígena, afromexicanos, zonas con alto o muy alto grado de marginación 
o zonas con altos índices de violencia, en fundamento de los Lineamientos que regulan las 
funciones de las Delegaciones de Programas 

para el Desarrollo. 

 Casos Especiales 

a) En caso de que la Tutora o Responsables de los menores no ostente el parentesco 
biológico (Madre e Hijo), se deberá mostrar documentación que acredite que tenía la 
responsabilidad del cuidado y de los gastos de manutención y alimentación de las niñas, 
niños, adolescentes, expedida por autoridad competente como la Procuraduría de la 
Defensa del Menor del DIF. Dicha documentación debió haberse tramitado cuando 
la persona que fungió como tutora, se encontraba con vida, y no con fecha posterior a su 
fallecimiento, ya que en este caso no tendrá validez. 

Lo anterior sólo aplica para los casos donde la madre biológica falleció antes de la creación 
del Programa Seguro de Vida para Jefas de Familia el 01/03/2013 y, los hijos quedaron a 
cargo de una persona diferente. Por lo que deberá presentar ambas actas de defunción, la 
de la madre biológica y la de la persona que fungió como tutora. 

O bien presentar escrito libre con declaración bajo protesta de decir verdad, de quien 
solicita la incorporación de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes en orfandad materna, 
donde se especifique desde cuando ostenta el cuidado de las y los hijos en orfandad, para 
ser sometido a consideración del Comité Técnico del Programa. 

b) Cuando se solicite el apoyo para las personas beneficiarias que estudien o pretendan 
estudiar en escuelas particulares, se deberá presentar carta membretada o sellada y emitida 
por la escuela, donde se especifique cómo se cubre el pago de sus colegiaturas, es decir, si 
se apoyan en algún tipo de beca, convenio laboral, promoción; pudiendo agregarse estas 
cuestiones o, si los familiares apoyan económicamente a la persona beneficiaria. 

c) En el caso donde las hijas e hijos en orfandad materna, mayores de 6 años, padezcan 
un accidente o padecimiento médico y queden en estado de incapacidad temporal, situación 
que les impida asistir a la escuela al momento del Registro o comprobar la 
corresponsabilidad; podrá exentárseles de presentar constancia de estudio. Debiendo 
entregar reporte médico expedido por el Sector Salud (institución pública), el cual debe 
indicar: 

1. Diagnóstico. 

2. Tiempo aproximado en que puede ser dado de alta. 

3. Limitaciones que presenta a causa del accidente. 

En caso de que la incapacidad temporal se extienda por tiempo indeterminado, se deberá 
renovar un año después y posteriormente cada 6 meses. 

d) Para las hijas e hijos en orfandad materna que cursen la preparatoria en modalidad 
abierta, curso propedéutico para admisión a universidad, curso o capacitación de algún oficio 
deberán cumplir con los siguientes criterios: 

I. Escuelas incorporadas a la Secretaría de Educación Pública. 

II. Dirección General de Centros de Formación para el Trabajo. 
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III. El periodo de duración del curso no sea menor a 3 meses. 

IV. Las y los jóvenes que presenten este tipo de estudios, deberán tener como mínimo 15 
años de edad. 

 

 

 

 

PROGRAMA ADULTO MAYOR 

  

  Introducción 

En América Latina, la población atraviesa por un proceso acelerado de envejecimiento. 
Actualmente, nuestro país presenta mayores proporciones de población en edades 
avanzadas. Es decir, transitamos de una población joven a una más envejecida. De acuerdo 
con los resultados del Censo de Población y Vivienda 2020 del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), en 2020, de cada diez mexicanos, tres son menores de 15 
años (25.2%) y solo uno tiene 60 años o más (12%). Sin embargo, para el año 2050, 
de acuerdo con las proyecciones del Consejo Nacional de Población (CONAPO), esta 
composición se verá profundamente alterada, ya que se prevé que únicamente dos de cada 
diez mexicanos tendrán menos de 15 años (20.7%), proporción casi idéntica a la de las 
personas adultas mayores, quienes representarán 21.5% de la población total(1). 

Del total de personas adultas mayores en 2020, 54.02% eran mujeres y 45.98% hombres, 
se espera que para 2050 el porcentaje de mujeres respecto del total de personas adultas 
mayores sea de 57% es decir 3 puntos porcentuales más que en 2020. 

 

 

 Criterios de Elegibilidad 

 

 

Todas las personas adultas mayores 
de 65 años o más de edad. 

1.    Tener nacionalidad mexicana por 
nacimiento o naturalización. 

2.    Ser de nacionalidad extranjera. 

3.     Residir en la República Mexicana. 

NOTA ACLARATORIA: Para efectos de la Pensión, la edad se considerará 
cumplida dentro del bimestre de incorporación. 
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